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INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
CA 

NA RESOLUCION JEFATURAL N00030-20I6-lNl, 

Lima 22 FEB.2016 

VISTOS: 

El Oficio N° 039-2016-CEPLAN/DNCP, de fecha 04 de febrero de 2016. 
el Informe Técnico N° 005-2016-CEPLAN/DNCP-Fl, de fecha 02 de febrero de 2016, 
sobre aprcbaciOn Plan Estratégico Institucional - PEI del Instituto Nacional de 
lnnovación Agraria - INIA; 

JNI 

CONSIDERAN DOS: 

Que, el Instituto Nacional de lnnovaciOn Agraria - INIA es un Organismc 
PUblico Descentralizado del Ministerio de Agricultura, ahora Ministerlo de Agricultura y 
Riego, con personeria juridica de derecho püblico interno y autonomia técnica. 
administrativa, económica y financiera, creado mediante Decreto Ley No 25902 de fecha 
27 de noviembre de 1992 que tiene como responsabilidades Ia planificacion, gestión y 
ejecución de investigaciOn agraria, Ia conservaciOn de recursos genéticos, asi como e 
desarrollo tecnologico y transferencia de tecnologia al Sector Agrario. Asimismo, es ente 
rector y autoridad técnico normativa del Sistema Nacional de lnnovaciOn Agraria - SNIA. 
segün Decreto Legislativo No 1060; 

Que, mediante Decreto Legislativo No 1088, Ley del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estrategico - 

CEPLAN, como organismo de derecho püblico cuya finalidad es constituirse como e 
órgano rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estrategico; 

Que, a través de Ia ResoluciOn de Presidencia del Consejo Directivo NC 
026-2014-CEPLAN se aprobO Ia Directiva No 001-2014-CEPLAN, "Directiva General de 
Proceso de Planeamiento Estrategico - Sistema de Planeamiento Estratégico", Ia 
misma que tiene como finalidad lograr que los planes estratégicos de Ia AdministraciOr 
Püblica estén articulados at Plan Estrategico de Desarrollo Nacional - PEDN; 

Que, mediante Resolución Ministerial No 0461-2015-MINAGRI, de fecha 
24 de setiembre de 2015, se aprobO el Plan Estrategico Sectorial Multianual - PESEM 
201 5-2021 del Sector Agricultura y Riego; 
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Que, en el marco del inciso a) del articulo 21° del Reglamento de 
Organizacion y Funciones - ROF, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2014-
MINAGRI, Ia Oficina de Planeamiento y Presupuesto es Ia encargada de conducir con 
Ia participación de los órganos de Ilnea, de asesoramiento y de apoyo, Ia formulaciOn 
del Plan Estrategico Institucional, en concordante con Ia PolItica y Plan Nacional de 
lnnovación Agraria, y las politicas sectoriales, estableciendo sus indicadores de 
mediciOn y herramientas de control; 

Que, mediante Resoluciôn Jefatural N° 0274-2015-INIA, de fecha 13 de 
noviembre de 2015, se constituyó Ia Comisiôn de Planeamiento Estratégico Institucional 
del Instituto Nacional de lnnovaciOn Agraria - Pliego 163 de naturaleza temporal 
denominada "ComisiOn de Planeamiento Estrategico Institucional del Instituto Nacional 
de lnnovaciOn Agraria PEI 2016-2018; 

IFB 
Que, con Oficio N° 039-2016-CEPLAN/DNCP, el cual contiene el Informe 

\IOO écnico N° 005-2016-CEPLAN/DNCP-FI, el Director Nacional de la DirecciOn Nacional 
\ e CoordinaciOn y Planeamiento Estrategico del CEPLAN, recomienda al INIA aprobar 

el Plan Estrategico Institucional - PEI propuesto, puesto que el mismo cumple de 
"N I manera idOnea con lo establecido en Ia Directiva General del Proceso de Planeamiento 

ses 
Estratégico emitida por CEPLAN; 

q 

Que, por 10 expuesto es necesario emitir el acto de administración que 
conlleve Ia aprobaciOn del Plan Estrategico Institucional PEI 2016-2018 del Instituto 
Nacional de lnnovaciOn Agraria,de conformidad con Ia Directiva N° 001-2014-CEPLAN; 

Estando a las funciones y facultades consideradas en el articulo 8° del 
Reglamento de OrganizaciOn y Funciones del Instituto Nacional de lnnovaciOn Agraria - 
INIA, aprobado por Decreto Supremo No 010-2014-MINAGRI y, con Ia visaciones de los 
Directores Generales de Ia Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Ia Oficina de 
AsesorIa JurIdica del Instituto Nacional de lnnovaciOn Agraria; 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 10... Aprobar el Plan Estratégico Institucional PEI 2016-2018 del 
Pliego 163: Instituto Nacional de lnnovaciôn Agraria, el mismo que forma parte 
integrante de Ia presente Resolución. 

Articulo 21.- Derogar Ia ResoluciOn Jefatural N° 00029-2011-INIA, que 
aprueba el Plan Estrategico Institucional - PEI del Instituto Nacional de innovaciOn 
Agraria - INIA, correspondiente a! periodo 2010-2014. 

ArtIculo 3°.- Disponer Ia publicación de Ia presente resoluciOn en el portal 
institucional del Instituto Nacional de InnovaciOn Agraria- INIA. (www.inia.gob.pe). 

RegIstrese, comuniquese y publiquese. 

/ 

/ lnJIL.3NacCfldI d_ aconAnr3n 
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PRESENTACION: 

El Plan Estratégico lnstitucional 2016 - 2018 (PEI) del Instituto Nacional de lnnovaciOn 

Agraria, es un instrumento de gestiOn que define los lineamientos estratégicos 

institucionales, que necesariamente tienen que continuar para fortalecer Ia entidad, en el 

proceso progresivo en el que se encuentra. Tiene como finalidad, el contribuir al incremento 

de Ia productividad agropecuaria y forestal, seguridad alimentaria, competitividad 

internacional y agncultura sostenible. 

El PEI se plantea como una herramienta dinámica que, haciendo prevatecer su objetivo 

primordial como ente rector del Sistema Nacional de lnnovaciôn Agrarla; afronta los 

desaflos nacionales e internacionales, que le permitirán una rapida adaptación al cambio y 

actualizaciOn, que contribuyan a su desarrollo. Todo esto en beneflcio de miles de 

productores agropecuarios del pals, enmarcado en el pilar de competitividad del desarrollo 

agrarlo. 

Para ello el INIA orlentará su gestlOn al 

impulso de Ia investigaciôn, transferencia 

tecnologica, desarrollo e innovaclón; 

potenciando su articulación con las 

entidades piblicas y privadas, y en todos los 

niveles de gobiemo. La gestión igualmente 

estarã orientada al trabajo conjunto, 

optimizando los resultados propuestos y 

continuar nuestro posicionamiento como 

prestigioso centro de innovación agraria a 

nivel intemacional. 
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En este sentido el presente PEI 2016 - 2018, es el resultado de una positiva vision de 

cambio de Ia gestiOn del INIA. El PEI 2016 - 2018 tiene como finalidad el proporcionar 

instrumentos y condiciones para hacer frente a los retos constantes en beneficio de nuestro 

pals, especialmente en esta época de cambio climático. 

Alberto Dante Maurer Fossa 

Jefe INIA 



• . . "El cuarto paradigma, Ia GestiOn Estrategica, estâ basado en el Poder de ía Gente y 

establece que cada Gerente o LIder es quien debe generar, den fro de su propia gestión, las 

estrategias anticipativas y adaptativas requeridas para sobrovivir y ser competitivos a corto, 

mediano y largo plazo ( ... ) 

• "Una organizacion quo solamenfe responde a los cambios del antonio apenas puede 

sobrevivir pero, pare ser realmente compefitiva, Ia organizaciOn (lone quo realizer procesos de 

anticipación (José Betancourt, 2006)"... 

• . La investigaciOn, Desarroio a lnnovación (l+D-'-i) as una actividad econámica (Manual de,  

Frascati OCDE 2002)"... 

INlA una instituciOn en evoluciOn... (Benjamin Quqandria, 2015) 
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I. SINTESIS DE LA FASE ESTRATEGICA 

1.1 PRESENTACION 

El presente Plan Estratégico Institucional (PEI), establece los principales objetivos y acciones 

estratégicas a ser desarrolladas por el lnstituto Nacional de lnnovaciOn Agraria - INIA en el 

periodo 2016 -2018. 

Se constituye como un instrumento de gestiôn estratégica, que ha de pemiitir el desarrollo de 

sus acciones de manera sistémica, coordinada y articulada con los actores del Sistema 

Nacional de lnnovación Agraria (SN IA) y con otros organismos de Ia administraciOn pCiblica y 

privada, en el corto y mediano plaza. 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) del INIA, presenta importancia por dos razones 

fundamentales: los desafios, retos y oportunidades para el Peni en Ciencia, Tecnologla e 

Innovación, y el desarrollo de Ia intervención estrategica, durante el penodo de camblo en Ia 

administraciOn del pals. 

Su articulación con el Plan Estratégico Multianual (PESEM 2015-2021) del Sector Agrario es 

a través de Ia variable Estrategica nnovaclôn Agraria, define su vinculación en cada una de 

las actividades del Plan Operativo Institucional (POt) 2016 - 2018 del INIA articulando el nivel 

estratégico con el nivel operativo, superándose el deficit frecuente en Ia planeación püblica. 

El presente documento de planificaciOn estrategica, ha sido formulado a partir de cornisiones 

de trabajo y reuniones que convocaron a integrantes del INIA, con Ia finalidad de obtener un 

documento elaborado de manera conjunta. con las distintas unidades que to conforman, 

priorizando Ia Visián y Objetivos Estratégicos del Sector. 

Es importante señalar que las instituciones gubemamentales y privadas atraviesan por retos 

de mayor impacto que definirán su sostenibilidad en el tiempo, as! coma también su 

competitividad y posicionamiento. La incorporación de fundamentos de Ia gestión de cambio, 

requtere incorporar a su vez nuevos comportamientos, nuevas formas de pensar y reaccionar, 

0 Ufl nuevo conjunto de practicas por seguir, que se definan en vigilancia tecnológica, gestlón 

del conocimlento, gestión de Ia innovaciOn, I+D+i, transferencia tecnologica, entre otras 

(Albury, 2003; Chesbrough, 2006; Hartmann 2006; Lidergaard, 2011; Nararijo at at, 2010; 

Ramlrez, 2011). 
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Porotro lado, durante el año 2015, se han observado cambios sustanciales en el Peru entorno 

a Ia economla y los sistemas de innovación, que representan nuevos retos y oportunidades 

para el INIA. 

El 18 de febrero de 2015, Ia Organizacián para Ia CooperaciOn y el Desarrollo Económico 

(OCDE) aceptô Ia adhesion de Peru a su Centro de Desarrollo, esto significa que antes del 

año 2021, nuestro pals será miembro de una de las asociaciones intergubemamentales mAs 

importantes del mundo. Esta incorporación contribuirá a generar Ia atenciOn de los paises 

desarrollados miembros de Ia OCDE respecto de Ia experiencia peruana, Ic cual atraerá 

inversiones, proyectos de cooperaciOn intemacional e incentivará los sistemas nacioriales de 

innovaciOn (come el INIA) que se desarrollen en el Peril También ayudará a Ia administraciOn 

püblica de PerO a implementar politicas de fomento de desarrollo y crecimientos más 

eficientes; to que incluye al sector agrario. Actualmente el INIA trabaja activamente en el 

Comité de Desarrollo Territorial y Agrarlo en favor del planeamiento de sus lineamientos. 

También se tiene a Ia Alianza del Pacifico (AP), que es una iniciativa de integraciOn regional 

conformada por Chile, Colombia, Mexico y PerCi, oficialmente creada el 28 de abril de 2011. 

Sus objetivos son construir, de manera participativa y consensuada, un area de integraciOn 

profunda para avanzar progresivamente hacia Ia libre circulaciOn de bienes, servicios, 

capitales, personas y economla. Impulsar un mayor crecimiento, desarrollo econOmicc y 

competitividad de las economIas de sus integrantes, con miras a Iogar mayor bieriestar, 

superar Ia desigualdad socioeconOmica e impulsar Ia inclusiOn social de sus habitantes. Otro 

de sus objetivos as convertirse en una plataforma de articulaciOn polItica, integración 

económica y comercial, y proyección al mundo, con énfasis en Ia regiOn Asia - Pacifico. Desde 

noviembre de 2015 el INIA trabaja activamente en AP, en favor del planeamiento de sus 

lineamlentos. 

El INIA actualmente trabaja de manera activa en at Foro de CooperaciOn Económica Asia 

Pacifico (APEC). En el año 2016 INIA va a presidir Ia "Mesa de diálogo de biotecnologla" y 

elaborará el Plan de biotecnologla 2016" junto con los 21 palses cooperantes. 

Existen otros retos y oportunidades para el INIA; que se visualizan en Ia Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, Politica de ModemizaciOn de GestiOn Püblica, Metas del Milenio, 
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Agenda Nacional de Competitividad (ANC), Acuerdos de Ia COP 21, Horizonte 2020, Politicas 

del Sistema Nacional de lnnovación Agraria SNIA, entre otras. 

Por esta razón es iniportante que el INIA se prepare para generar atracción de las nuevas 

oportunidades que se vislumbran en esta coyuntura económica que tiene coma objetivo el 

fomento de Ia Investigadón, Desarrollo y Ia lnnovaciôn (l+D+i), en favor de elevar su 

competitividad y lograr su posicionamiento nacional e intemacional. 

Consciente de los modemos retos planteados, el INIA ofrece a los actores del Sistema 

Nacional de. lnnovaciOn Agraria (SNIA) su Plan Estrategico lnstituoional (PEI). Inicialmente 

pensado coma una base para el desarrollo de futuras estrategias y planes que se desarrollen 

a partir de él. 

1.2 LA INSTlTUClON 

El Instituto Naclonal de lnnovaciOn Agraria - INIA es un organismo püblico ejecutor, adscrito al 

Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI), tiene a su cargo diseñar y ejecutar Ia Estrategia 

Nacional de Innovación Agraria, para Ic cual cuenta can personeria juridica de derecho püblico 

interno y autonomia técnica, administrativa, econômica y financiera. 

El INIA desarrolla actividades de investigaciOn, transferencia de tecnologIa, conservaciOn y 

aprovechamiento de los recursos genéticos, producciOn de semillas, plantones y reproductores 

de alto valor genético. 

El INIA es responsable de Ia zonificaciôn de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional, 

ademés es el ente rector del Sistema Nacional de lnnovaciOn Agraria (SNIA). 

Mediante el Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI se aprobó el Reglamento de 

Organización y Funciones del INIA, el cual en su articulo cuatro señala sus funciones, 

detallándolas a continuación: 



Ejercer el rot rector del Sistema Nacional de lnnovación Agraria, como autoridad técnco 

normativa, coordinando su estructuración y operatividad técnica, supervisando y 

evaluando el impacto del cumplinilento de sus objetivos. 

Formular, proponer y ejecutar La Poiltica Nacional y el Plan Nacional de lnnovaciOn 

Agraria, asi como supeivisar y evaluar su cumplimiento. 

Ejercer Ia autoridad en materia de seguridad de Ia biotecnologia moderna, en el ámbito 

de su competencia, en concordancia con Ia Ley No 27104, Ley de PrevenciOn de 

Riesgos Derivados del uso de Ia BiotecnologIa y Ia Ley N° 29811, Ley que establece 

Ia moratona al ingreso y producciOn de organismos vivos modificados at territoric 

nacional por un perlodo de 10 ailos, en materia de semiltas, en los derechos de 

obtentor de variedades vegetates en cuanto a Ia ejecución de las funciones técnicas, 

en Ia administración del acceso a recursos genéticos de especies cultivadas o 

domésticas continentales y en el acceso a los recursos genéticos de las especies 

silvestres parientes de las especies cultivadas, en coordinación con el Ministerlo de 

Agricultura y Riego. 

Establecer e implementar mecanismos de conservación de germoplasnia in situ y 9X 

situ de alpacas y llamas, para garantizar Ia conservación de su diversidad y variabilidad 

genética promoviendo su utilización sostenible. 

Dictar las normas, lineamientos y establecer los procedimientos pam prornover el 

desarrolto de Ia investigaciOn, el desarrolto tecnológico, Ia innovacián y Ia transferencia 

tecnolOgica en materia agraria. 

Diseñar, ejecutar y promover Ia estrategia nacional de innovaciOn, investigación, 

transferencia de tecnologIa y asistencia técnica en materia agrarla, con especial 

ónasis en productos nativos. 



7 Promover el financiamiento de proyectos, estudios y programas de investigación, 

capacitación y transferencia de tecnologIa en materia agraria. 

Coordinar con las agendas de cooperación técnica y econômica, nacional e 

intemacional, activldades que concuerden con los lineamientos y critenos del Plan 

Nacional de lnnovación Agraria. 

Proponer los lineamientos de poiltica del servicio de extension agraria a nivel nacional 

en acuerdo con las entidades que conforman el Sistema Nacional de lnnovaciOn 

Agraria, encontrándose facultado para coordinar las actividades de extension a nivel 

nacional. 

Establecer lineamientos de politica, asi como formular y ejecutar estrategias, planes, 

programas y proyectos de investigaciOn para Ia mitigaciOn y adaptaciOn de los cultivos, 

crianzas y silvicultura frente al cambio climático en el ámbito de su competencia y en 

el marco de Ia Estrategia Nacional de Cambio Climätico y de Ia Poiltica Nacional del 

Ambiente. 

Identificar las areas de interés nacional para el desarrollo de Ia innovaciOn agraria. 

Zoniflcar los cultivos y cnanzas, en todo el territorlo nacional, y asegurar su perrnanente 

actualizaciôn, para generar y proporcionar informaciOn técnica relacionada con las 

potencialidades de cada zona. 

Implementar y mantener actualizado un inventarlo de investigaciones y fomentar Ia 

conformaciOn de sistemas de informaciOn tecnolOgica agraria entre los actores del 

Sistema Nacional de lnnovaciOn Agraria. 

Aplicar las sanciones administrativas que se deriven del ejercicio de su potestad 

sancionadora, en materia de su competencia. 
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Producir semillas, plantones y reproductores de alto valor genético, conforme a Ia 

normatividad vigente sobre Ia materia. 

Conservar los recursos genéticos de uso agrarlo, fomentar su puesta en valor y su 

desarrollo compétitivo en lo ecoriOmico, ambiental, social y cientif co, en coordinacián 

con el Ministerio del Ambiente, conforme a sus competencias. 

17 Conducir 0l fomento y ejecución de actividades biotecnológicas. en el marco de lo 

establecido por la normatividad vigente. 

Conducir los registros nacionales de Ia papa nativa peruana, el cacao peruano, entre 

otros, establecidos en Ia normatividad. 

Promover el intercambio de conocimientos y recursos, as! como el monitoreo para el 

adecuado retomo cieritifico, tecnológico e industrial, relacionados a Ia innovaciOn 

agraria. 

Prc•mover y coordinar Ia consolidaciOn del SNIA a través de Ia suscrlpciOn de 

convenios, contratos, acuerdos, planes de trabajo y cualquler otro tipo de documento, 

asi como con Ia conformaciOn de Redes de tnnovación Agrana. 

Fomentar la particlpación de los agricultores en programas de capacitaciOn y 

entrenamiento, para Ia incorporación de nuevas tecnologlas en los productos y 

procesos agro-productivos. 

Tomando en cuenta las funciones del INIA y el momento que atraviesa el pals; se ha podilo 

valorar Ia Importancia, que en el presente PEl se senalen los objetivos sabre los cuales se 

basarén las acciones estratégicas de Ia instltuciôn. 
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1.3 ORGANIGRAMA INST1TUCIONAL DE INIA (D.S N° 010-2014-MINAGRI) 

Mediante Decreto Supremo No 010 - 2014- MINAGRI, publicado el 07 de agosto de 2014, se 

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de INIA, el mismo que consta de cuatro 

(04) tltulos, setenta y cuatro (74) articulos, una (01) disposiciOn complementaria final, una (01) 

disposlciOn complementaria derogativa y un (01) anexo correspondiente al Organigrama 

Estructural. 

La estructura del INIA está conformado de Ia siguiente manera: 

Alta Direcciôn representado por el Jefe del INIA es la maxima autoridad del INIA, titular del 

pliego presupuestal y responsable de dirigir y ejercer Ia representación legal de Ia Entidad, Ia 

Secretaria General, constituye la maxima autoridad administrativa del INIA. 

El Organo de Control Institucional, encargado del control gubemamental, y mantiene una 

relación funcional con Ia Contraloria General de Ia Republica. 

Organos de Asesoramlento, conformado por Ia Oficina de Asesorla JurIdica y Ia Oflclna de 

Planeamiento y Presupuesto. 

Orgarios de Apoyo, confôrmado por Ia Oficina de Administración, responsable de conducir, 

coordinar y supervisar los aspectos relacionados con Ia aplicación de normas y procedimientos 

establecidos por los Sistemas Administrativos. 

Organos de Linea, conformados por Ia Direcciôn de Desarrollo Tecnológico Agrarlo, DirecciOn 

de GestiOn de Ia InnovaciOn Agrana, Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnologia, y 

Dirección de Supervision y Monitoreo en las Estaciones Experimentales Agrarias. 

Los órganos desconcentrados, definido por las Estaciones Expenmentales Agrarias, cuya 

funciOn es apoyar a los Organos de ilnea en Ia ejecuciOn de sus planes operativos, en el ámbito 

de su competencia. 
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1.4 NUEVO MARCO CONCEPTUAL DEL PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 

El Perti se encuentra en un proceso de modernización de Ia gestión püblica segün el DS N° 

004 2013 - PCM, mediante el cual se busca mejorar las capacidades de gobierno y de gestion 

del Estado en su conjunto, asi como de todas y cada una de las antidades que lo conforman. 

Por esta razOn se estabteci6 el Plan de implementaciOn de Ia Potitica Nacional de 

ModemizaciOn de Ia Gestión Püblica 2013- 2016, en el que se estipula que los entes rectores 

tienen un rol fundamental en Ia implementación de Ia PolItica Nacional de Modemización; y 

que estos, tienen que moclernizar su gestiön y buscar un nuevo equilibrio que asegure los 

niveles de autonomia que requiere una gestiOn descentralizada y orientada a resultados al 

sërvicio. 

En este contexto queda clara que Ia importancia de Ia gestión estrategica - coma media por el 

cual se constituye un futuro viable, sostenible y exitoso de una organización - radica en el usa 

de herramientas que permitan desarrollar Ia mejora de Ia gestiôn y los resultados de Ia 

organizacion a corto, mediano y largo plaza. 

Una de las herramientas importantes para esta finalidad es el Plan Estrategico lnstitucional. El 

PEI es un documento elaborado par las entidades de Ia Administraciôn Püblica, su redacción 

se inicia en Ia Fase Institucional y se utiliza inforrnación generada en Ia Fase Estratégica del 

sector al que pertenece a del territorlo al que esté vinculado. Este documento desarrolla las 

acciones estrategicas de Ia entidad para el logro de los objetivos establecidos en el Plan 

Estratégico Sectorial Multianual - "PESEM" a PDC, segiin sea el caso (CEPLAN, 2014). 

Par Ia mencionado anteriormente, Ia elaboraclOn del PEI 2016 - 2018 del INIA, tiene el reto 

adicional de incorporar los preceptos de modernización de Ia gestión püblica en sus 

lineamientos, además de otros retos que también afronta el Perá y que tienen que ver 

directamente con la economia, innovaclón, investigaciôn, competitividad y productividad. 

Desarrollar un PEI baja las estipulaciones de Ia Gula Metodológica de CEPLAN representa un 

desaflo, en razôn a su proceso de adaptación que se inicia a comienzos del año 2016. 

La economla en el Peru ha mostrado un crecimiento relativamente sostenido en los Ultimos 

años, Ia cual ha permitido mejorar los indicadores macroeconOmicos, el nivel de inversion y el 

PIB per capita; sin embargo este desempeño no se ha vista reflejado en indicadores de 

competitividad y desarrollo de actividades de investigación e innovación, en los cuales el Pen 

se ha rezagado. 
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La eficiencia de nuestro pals, está basada en su competitividad, mas no aCm an Ia innovación, 

por lo cual as necesario diseñar e implementar herramientas y poilticas sostenibles, as decir 

que se tome en cuenta el aspecto económico, social/cultural y ambiental, y que además se 

promueva Ia innovación tecnolOgica. En el INIA somos conscientes de esta realidad y 

consideramos que tambén es necesario conocer el marco normativo e iristitucional que rodea 

Ia actuación de los agentes pObhcos y privados relevantes para Ia politica pUblica; como se ha 

hecho para Ia elaboraciOn del presente PEt del INIA, porque finalmente el cumplimiento de 

estas condiciones as to quo va a garantizar an gran medida la eficacia y viabilidad de Ia polltica 

nacional y el cumplimiento de sus objetivos. Por esta razôn el presente capitulo contiene 

információi sobre los pilares del PEt 2016 - 2018 del INIA como son: La l+D+l, lnnovaclón 

incluslva, seguridad alimentarla, productividad, competitividad y prospectiva 

tecnológica, en relaciOn al sector agrIcola. 

La lnvestiación, Desarrollo e lnnovación (l+D+i) an el contexto econOmico: 

Los paises más innovadores, asi como aquellos quo asignan el mayor n(imero de recursos en 

l+D son por to general, los palses más desarrollados, existiendo evidencia de una relación 

positiva entre crecimiento y el desarrollo de la Ciencia, Ia Tecnologla y de Ia lnnovaclOn (CTl). 

Se conoce quo los mayores ingresos püblicos provenientes del mejor desempeno de Ia 

economla, permiten a los gobiernos invertir más an (+D y financiar otras actividades vinculadas 

a Ia investigación, at desarrollo de Ia innovaciOn, de nuevas tecnologlas y de Ia ciencia. En el 

caso de PerCi, Ia relación entre crecimiento económico y el desarrollo de to mencionado Ilneas 

arriba no tiene claridad, an razOn a que el desempeño económico de Perfj ha generado una 

limitada contribuciOn, hecho que se evidencia an Ia fatta de alineamiento entre los logros an 

materia macroeconomics y el desarrollo de Ia CTI an el Peru (CONCYTEC, 2014). 

Considerando las tendencias alimenticias, para cubrir Ia seguridad alimentaria en el 2030 y 

hacia el 2050 se requerirá de nuevos conocimientos, innovación y usos de tecnologias que 

optimicen Ia producciOn agricola. Los niveles de productividad agrIcola de cada pals se verán 

rellejados an las inversiones an InnovaciOn y Desarrollo (Government Office for ScienceAnnual 

Review 2012-2013). 

12 



Es importante destacar que el INIA, ha desarrollado el 46.8 % del total de registros de 

variedades inscritas en el Registro de Cultivares Comerciales (RCC). Cabe señalar que los 

cultivos de papa, arroz e hIbridos de maIz amarillo duro tienen amplia preferencia en el 

mercado de semillas. (PESEM 2015-2021 MINAGRI) 

El gobiemo Peruano ha desarrollado una importante inversion en lnnovación Agraria, Ia misma 

que se estâ implementando a través del Instituto Nacional de InnovaciOn Agraria - INIA, 

methante el Programa de Inversion pblica "Programa Nacionat de lnnovaciOn Agraria - PNIA" 

con un financiamiento que alcanza los US$ 165.4 millones (BID US$ 40 millones, Banco 

Mundial US$ 40 Millones, Gobiemo Peruano US$ 85.4 millones), El plazo es de cinco años, y 

Ia inversiOn contempla: Desarrollo de poilticas, Prospectivas de innovaciOn y S&E, GestiOn del 

conocimiento y de Ia tecnologIa agraria, CoordinaciOn interinstitucional pUblico - pnvada, 

PromociOn del mercado de servicios para Ia innovación, Afianzamiento del mercado de los 

servicios de innovaciOn, Apoyo a Ia creaciOn de competencias estratégicas en 1+0+1, Mejora 

organizacional y de Ia gestiOn institucional del INIA, Mejora de los procesos de gestiOn y 

EjecuciOn de Ia investigaciOn y transferencia tecnológica (INIA - PNIA 2015). 

El sector agricola, Ia seçuridad alimentaria y Ia innovaciOn inclusiva en el Peru: 

De acuerdo a los resultados del lineaniiento de politica econOniica del MEF y que involucra al 

sector agrarlo, los principales retos del crecimlento con inclusion abarcan: I) reducir Ia pobreza 

rural, que representa el doble del promedlo nacional; ii) reducir Ia desnutriciOn crOnica, que 

alcanza a un tercio de los nihos de zonas rurales, iii) promover el desarrollo infantil temprano 

y en particular Ia asistencia en zonas rurales a Ia educacion inicial; iv) promover el desarrollo 

integral de Ia niñez y Ia adolescencia, reduciendo las brechas de acceso y calidad del sistema 

educativo, Ia anemia, el trabajo infantil y Ia tasa de embarazos adolescentes; v) mejorar Ia 

calidad de Ia educaciOn pUblica, ampliar Ia cobertura en educaciOn inicial y articularla con los 

siguientes niveles educativos para mejorar el desempeno educativo y cerrar las brechas en Ia 

educaciOn rural e intercultural bilingüe, vi) reducir sustancialmente las brechas de acceso a los 

servicios de salud de calidad; vii) reducir las brechas en el acceso al agua potable, 

saneamiento, infraestructura vial y electricidad de los distritos más pobres del pals; viii) 

articular las politicas y programas de desarrollo e inclusiOn social a politicas y programas de 

fomento al desarrollo productivo y empleabilidad; y ix) promover Ia protecciOn y el bienestar de 

los adultos mayores (MEF, 2015). 
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Ei suma, el crecimiento económico además de ser sostenible a largo plazo, requiere de Is 

rnejora en Ia capacidad de generar, absorber, difundir y utilizar el conocimiento cientiflco y 

tecnológico con el objetivo de aliviar las brechas antes señaladas, que impactan directamente 

sobre todo en nuestro sector agricola. 

En este seritido Ia contribuciOn de Ia lnnovación Agraria al desarrollo econômico, se encuentra 

estrechamente ligada a los avances en el acceso, anátisis y difusiôn de información y 

tecnologias, on Ia mejora de Ia productividad agraria, en innovaciones on favor de Ia 

sostenibilidad del sector agricola, pecuario y forestal; entre otras. De igual modo, el desarrollo 

de capacidades para mejorar las condiciones de vida de Ia población del sector agrano, 

resultan de suma importancia las tareas de desarrollar, adoptar y adaptar las solucionss 

tecnológicas a los problemas sociales nacionales que contribuyan a mejorar cultivos 

autóctonos, introducir mejoras en las actividades productivas de Ia Industria local; y preservar 

el bienestar de Ia población en seguridad alimentaria, alimentacián y salud. A esto se le llama 

innovaciOn social e innovaciôn inclusiva. 

Las medidas de politicas piiblicas adoptadas por las instituciones pueden favorecer a una 

innovaciOn más inclusiva, fomentando que las actividades de l+D+i atiendan las necesidades 

relevantes de los actores del sector agrario en situación de exclusion (Dutrénit, 2015). 

SegOn Ia OrganizaciOn para Ia Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), el sector pCiblico 

es un actor relevante tanto como factor de fomento de Ia innovación inclusiva, asi como usuario 

de Ia misma. 

Productividad nacional y el reto del sector agricola 

La productividad es una medida del valor de Ia producción agregada por unidad de factor 

productivo, esto es, un mayor nivel de productividad representa una mayor eficiencia en el uso 

de los factores capital y trabajo, 10 cual permite incrementar Ia producción. En ese sentido, Ia 

literatura económica señala que el crecimiento de Ia Productividad Total de Factores (PTF) es 

fuente pilncipal del crecimiento econOmico de los palses. 

Entre los años 1960 y 2010 el Peru registrO un crecimiento promedio de Ia PTF del orden del 

1,0% anual, desempeño que posicionO al pals en el sétimo puesto entre 18 palses de Ia regiOn 
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(Vera, 2012). En este sentido, el crecimiento de Ia PTF durante esos 50 años solo explicO una 

cuarta parte del crecimiento de Ia economIa. Pese a ello, el crecimiento de Ia PTF en el perlodo 

2000-2010 alcanzô un 2,6% anual, nivel superado en Ia regiOn sOlo por Panama y que explicô 

en esos 10 años, alrededor del 50% del crecimiento observado. Pero pese al desempeflo 

observado en los ültimos años, existe todavia un elevado potenciat por desarrollar 

especialmente en los sectores de agricultura y servicios en donde se concentra Ia mayor 

demanda laboral(lNEl, 2010). Explotar adecuadamente este potencial perrnitirIa sostener en 

el largo plazo el reciente aumento en Ia productividad en el Peri. 

La competitividad nacional 

El Per6 se ubica entre los paises que basan su competitividad en Ia eficiencia, no Ilegando a 

Ia etapa más avanzada, en Ia cual Ia competitividad se basa en Ia innovaciOn. 

En este sentido, se requiere implernentar politicas nacionales que, tomando en conslderaciOn 

las caracteristicas econOmicas, institucionales, culturales y sociales del PerU, fomenten Ia 

creaciOn y adopciOn de conocimiento en ciencia, tecnologIa e innovaciOn, asi como tambiOn Ia 

transferencia tecnolOgica que incluya el conocimiento y las nuevas tecnologlas. 

Prospectiva y viilancia tecno(Ocica 

La planificaciOn del sistema de innovación requiere una vision integradora del sistema de 

innovaciOn nacional, que permita vincular las politicas econOmicas con las politicas de CTl; 

para ello es necesarlo que existan sinergias entre las diferentes entidades encargadas del 

diseño de politicas, planes y programas de medlano y largo plazo. En este contexto Ia 

vigilancia tecnolOgica es una herramienta fundamental porque permite mejorar Ia capacidad 

de absorciOn, Ia transferencia tecnolOgica y los vinculos entre las entidades que generan 

conocimientos como el lNlA y el sector pnvado (CONCYTEC, 2014). 

Es importante tener en cuenta Ia recomendaciOn de CEPLAN (2015) sobre un error 

fundamental en el planeamiento estratégico, se trata sobre predecir el futuro con elevado grado 

de certidumbre. Esta forma de planeamiento regularmente asume que el futuro va a continuar 

corn porténdose como en el pasado. La consecuencia de esta fomia de prever el futuro es que 

en contextos de cambios tecnolOgicos, politicos, sociales, econOmicos o de otra Indole, 
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cualquier modiflcación del sistema slempre sorprenderá a los gestores piblicos, obligándolos 

a responder de forma reactiva, o peor aCm, no reaccionar. Frente a esta situación una forma 

ampliamene utilizada en los sectores empresariales, püblicos y militares as Ia construcción de 

escenarios. que segUn Ia OCDE y el Barico Mundial, representa una metodologla estructurada 

de análisis de escenarios que genera ventajas como Ia gestión del riesgo, genera consensos 

para el cambio y promueve una mejor comprensiôn del futuro CEPLAN (2015), fomenta el 

trabajo de construcción de escenanos en favor de un plan estratégico con prospectiva, 

eficiente, para todas las instituciones gubemamentales. 

1.5 MARCO LEGAL INS11TUCIONAL V DE LA INNOVACIÔN AGRARIA 

Mediante el articulo 17 del Decreto Ley No 25902, Ley Orgânica del Ministerio de Agricultura, 

modificado por el articulo 1 de Ia Ley NO 28076, so estableció que el Instituto Nacional de 

lnvestigaciOn y ExtensiOn Agraria - INIEA, entre otros, es un Organismo PUblico 

Descentralizado del Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de Agricultura y Riego, con 

personeria juridica de derecho pUblico intemo y autonomla técnica, administrativa, economics 

y financiers. 

De conformidad con el articulo 18 del citado Decreto Ley, modificado por el articulo 1 de Ia Ley 

N 28076, el INIEA tiene a su cargo Ia investigación, transferercia de tecnologia, asistencia 

técnica, conservación de recursos genéticos, Ia extensiOn agropecuaria y producciOn de 

semillas, plantones y reproductores de alto valor genético; asI como Ia zonificaciOn de cultivos 

y crianzas an todo el territorio nacional. 

Por Decreto Supremo NO 031-2005-AG, se aprobO el Reglamento de OrganizaciOn y Funciones 

del Instituto Nacional de InvestigaciOn y ExtensiOn Agraria - INIEA, modificado por el Decreto 

SpremoN° 027-2008- AG. El articulo I de Ia Ley N° 28987 restableciO a Ia Entidad, Ia 

denominaciOn del Instituto Nacional de lnvestigaciOn Agraria - INIA, precisando sus furiciones. 

Mediante Ia Tercera DisposiciOn Corn plementaria Final del DecretO Leg islativo No 997, Decreto 

Legislativo que aprueba Ia Ley de OrganizaciOn y Funciones del Ministerio de Agricultura 

(modificado por Ia Ley NO 30048) Ia cual cambiO Is denominación de Ia entidad por Ia de 

Instituto Nacional de lnnovaciOn Agraria INIA"; y so estableciO que el "INIA" tiene a su cargo 

diseñar y ejecutar Ia estrategia nacional de innovaciOn agraria. So dispuso que rnediante 
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Decreto Supremo con el voto aprobatorlo del Consejo de Ministros se adecuará su Reglamento 

de OrganizaciOn y Funciones. 

Conforme a Ia dispuesto por el articulo 6 de Ia Ley NO 27104, Ley de Prevenciôn de Riesgos 

Derivados del USC de la BiotecnologIa, concordante con el articulo 6 de su Reglamento 

aprobado por Decreto Supremo NO I 08-2002-PCM, corresponde a los Organismos Sectoriales 

Competentes (OSC) de las entidades pblicas sectoriales, Ia responsabilidad y manejo de Ia 

Seguridad de Ia Biotecnologia, constituyendo el Instituto Nacional de lnnovaciOn Agraria, el 

Organismo Sectorial Competente del Sector Agricultura y Riego. 

Segón lo previsto por Ia Ley NO 27262, Ley General de Semillas, modificada por el Decreto 

Legislativo NO 1080, en concordancia con su Reglamento General aprobado por Decreto 

Supremo NO 006-2012-AG, el Ministerlo de Agricultura y Riego, a través del Instituto Nacional 

de InnovaciOn Agraria, es Ia Autoridad en Semillas. 

Asimismo, mediante Decreto Legislativo N° 1060, so establece que el Instituto Nacional de 

InnovacIôn Agraria, como autorldad nacional en lnnovación tecnolôgica agraria, es el 

Ente Rector del Sistema Naclonal de Innovación Agraria, Decreto Legislativo que regula el 

Sistema Nacional de lnnovaciôn Agraria, establece además que el Sistema Nacional de 

InnovaciOn Agraria tiene por objeto promover el desarrollo de Ia lnvestlgaclon, el 

desarrollo tecnolôgico, Ia innovaclôn y Ia transferencia tecnológica en materla agraria 

con Ia flnatidad de Impulsar Ia modernlzación y Ia competltMdad del sector agrarlo. 

Mediante el artIculo 24 del Reglamento de Ia Ley NO 29811, Ley que establece Ia Moratoria al 

Ingreso y Producción de Organismos Vivos Modificados al Territorio Nacional por un periodo 

de 10 años, aprobado por Decreto Supremo NO 008-2012-MINAM, so creó el Programa de 

BiotecnologIa y Desarrollo Competitivo, en el ámbito del Instituto Nacional de lnnovacián 

Agraria, con el fin de fomentar Ia biotecnologia con base en los recursos genéticos nativos 

pars lograr su conservaciOn y desarrollo competitivo en Ia econômico social y ciontIfuco. 

II. LA  MISIôN INSTITUCIONAL 

El Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, en los iultimos tres años ha asumido retos 

muy importantes para Ia lnnovación Agraria en el PerU, es por ella que el desarrollo del 
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presente plan estratégico as fundamental para una instltuclón en evolución. La misiOn que 

se menciona a continuación refleja el sentimiento y Ia determinaciOn de cada uno de los 

miembros del equipo del INIA: 

uLiderar  Ia investigaciOn y contribuir a Ia innovaciOn agrana inclusiva y sostenible en 

coordinaciOn con los actores de/ Sistema Nacional de Innovación Agraria - SNIA para promover 

el sector productivo con seguridad ailmentaria."... 

Ill. OBJETIVOS ESTRATEGICOS INS11TUCIONALES 

Los objetivos Estratégicos establecen los resultados de lnvestigaciôn, desarrollo e innovaciOn 

que el INIA planea llevar a cabo, facilitando Ia comunicación y Ia gestión estratégica, los cuales 

le permitirán cumplir con Ia misiôn Institucional y contribuir a alcanzar Ia visiOn planteada par 

el Sector al 2021. Los Objetivos Estratégicos son los siguientes: 

1 OE: Generar conocimiento que permita Ia innovaciOn agraria con los actores del 

Sistema Nacional de lrunovaciOn Agraria - SNIA. 

2 OEI: Fortalecer el posicionamiento del INIA para elevar Ia productividad del sector 

agrarlo. 

3 OEI: Articular y regular Ia InvestigaciOn, Desarrollo e InnovaciOn (I+D+i) con los actores 

del Sistema Nacional de lnnovaciOn Agraria - SNIA, orientada a Ia competitividad, 

seguridad alimentana y adaptaclón al cambio climático. 

4 OEI: Fortalecer Ia institucionalidad del INIA para elevar Ia productividad del sector 

agrarlo 

IV. ACC IONES ESTRATEG ICAS INSTITUCIONALES 

El INIA establece para el logro de los Objetivos Estratégicos y Ia misión planteada al 2018, las 

siguientes acciones estratégicas: 
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I. OEI N01: Generar conocimiento que permita Ia innovaclôn agraria con los actores 

del Sistema Nacional de lnnovaclón Agraria - SNIA. 

Acciones Estratégicas: 

• Actores del Sistema Nacional de tnnovación Agraria - SNIA, participan en Ia 
generación de conocimientos de forma articulada. 

• Actores del Sistema Nacional de Innovacián Agraria - SNIA, acceden al 
conocimiento cientifico, a través de pUblicaciones difundidas en revistas 
arbitradas. 

a Actores del Sistema Nacional de Innovación Agraria - SNIA, acceden a Ia 
obtenciOn de derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas, derechos de 
autor, certfficados de obtentor) a través de Ia l+D+i. 

• Actores del Sistema Nacional de lnnovaciOn Agraria - SNIA, acceden a 
conocimiento de técnicas ancestrales validadas a travOs de publicaciones. 

OEI NO2: Fortalecer el posiclonamiento del INIA para elevar Ia productividad del 

sector agrarlo. 

Acciones Estratégicas: 

• Actores del Sistema Nacional de lnnovación Agraria - SNIA, desarrollan sus 
capacidades mediante servicios especializados segün Ia oferta y demanda del 
mercado. 

• Productores del Sistema Nacional de lnnovaci6n Agraria - SNIA, acceden a 
semillas de calidad oportunamente. 

OEI N63: Articular y regular Ia lnvestlgaciôn, Desarrollo e lnnovación (l+D+l) con 

los actores del Sistema Nacional de lnnovaciôn Agraria - SNIA, orientada a Ia 

competitivldad, seguridad alimentarla y adaptación al camblo climático. 

Acciones Estratégicas: 

• Erite Rector del Sistema Nacional de lnnovación Agraria promueve Ia l+D+i y 

transferencia de tecnologIa de manera colaborativa, sectorial y territorial, a 

través de comités consultivos nacionales y regionales. 

OEI N04: Fortalecer Ia instituclonalidad del INIA para elevar Ia productivldad del 

sector agrarlo 

Acciones Estratégicas: 

Diseño e lmplementaciôn de Ia gestión lnstituciorial por procesos. 
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Fortalecimiento de las cornpetencias del personal en el marco de una gestión 

por resultados y procesos. 

Generación de alianzas estratégicas con socios nacionales e internacionales. 

Modernización de Ia infraestructura y equipamiento para Ia operatividad y el 

funcionarrtiento institucional. 

DesarroUar un sistema de información para Ia toma de decisiones. 

. ArticulaciOn de las Estaciones ExpeTimentales Agrarias y puesta en valor de 

las areas productivas. 

V. IDENTIFlCAClóN DE LA RUTA ESTRATEGICA 

Los nuevos desafios y necesidades para Ia innovación agratia exigen que el INIA desarrolle 

servicios más eficientes, eficaces, una nueva gestión püblica moderna alineada a Ia Politica 

Nacional de Modernización, Ia obtención de resultados con un impacto positivo que se puedan 

cuantificar, con diseño de soluciones a los problemas y 'cuellos de botella" para lograr un flujo 

óptimo de trabajo, incorporando el concepto económico del térrnino "innovaciôn" y poniendo 

en valor lo que fomenta el INIA, asI como también Ia rentabilidad, Ia competitividad y el 

posicionamiento que involucra a Ia institución y a los actores del SNIA. 

La identificaciOn de Ia ruta estratégica con horizonte del 2016- 2018 y sus principales objetivos 

estrategiccs y acciones estrategicas marcan la pauta de como el INIA responderá de forma 

estructurada los desaflos que se presentan durante su periodo de evoluciôn. 
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2. Plantilla de articulación 

ANEXO 02 

PLAN1ILLA DE ARI1CtJLACION DEL PLAN ESTRATEGICO INST1TUCIONAL 

ENI1DAD INSliTUTO NACIONALDE INNOVACION AGRARIA 

SECTOR MINISTERIO DEAGRICULTURAYRIEGO 

Organode 

pleIento OFICINA DE PLANEAMIENTO V PRESUPUESTO 

estratégico 

Responsable del órgano 

de Planeamiento UNIDAD DE PLANEAMENTO V RACIONALIZACION 

Estrategico 

Periodo del Pian 2016-2018 

Objetivo Estrategico Objetivo Estrategico 
Indicador L!nea base Meta Llnea base Metâ 

PESEM  lnstitucional  

Generar conocimiento que 

permita Ia innovadór agraria 

con los actores del Sistema 30 100 
Nacional de lnnovación Agraria - 

SN IA. 

Fortalecerel posicioramiento 

del lNlAparaelevarh 30 70 
0E2 Incrementar Ia 

productividad del sector agrarlo. 
 cornpetitividad agraria y Intensidad de Ia 

Articular y regular la lalnserción abs innovacion en el 
5/.3.72 Si. 16.50 

mercados, con enfasis sector agrarlo lnvestigación, Desarr3llo e 
en el pequeno (soles iproductor) Innovacion (l+D+i) con los 
productor agrarlo actores del Sistema Nacional de 

lnnovaciôn Agraria -SNIA, 
0 60 

orientada a la competitividad, 

seguridad alimentaria y 

adaptación al cam bic climâtico 

Fortalecer Ia institucionalidad 

del lNAparaelevarla 20 100 
productividad del setor agrarlo  
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Ficha técnica de los indicadores de los objetivos y acciones estratégicas 
institucionales 

Glosario de términos 

Adopclôn de Tecnologia. 
Es el resultado de Ia decsión de los productores agranos de incorporar o usar una 
tecnologIa determinada en sus sistemas de producciOn. Las tecnologlas adoptadas 
por los productores corresponden a aquellas provenientes de fuentes externas 
(Centros de lnvestigación y otras fuentes); en consecuencia, constituyen 
innovaciones tecnológicas introducidas por los productores. 

BiotecnologIa. - 

Toda aplicaciOn tecnolôgica que utilice sistemas biolôgicos u organismos vivos, 
parte de ellos o sus derivados, para Ia creación o modificación de productos o 
procesos para usos especificos. 

Biotecnologia moderna. 
Se entiende como Ia aplicaciOn de Técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el 
ácido desoxirribonucleico (ADN) recombinante y la inyección directa de ácido 
nucleico en células u orgénulos. La fusion de células más allá de Ia familia 
taxonómica, que superan las barreras fIsiolágicas naturales de Ia reproducciOn o 
de Is recombinaciOn y que no son tOcnicas utilizadas en Ia reproducclón y selección 
tradicional. 

Camblo CHmático. 
Es un proceso de largo plazo atribuido directa o indirectamente a Ia actividad 
humana que altera Ia composiciOn de Ia atmósfera mundial y que se suma a Ia 
variabilidad natural del clima observado durante perlodos de tiempo comparables. 
La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático - CMCC 
distingue entre 'cambio climático' atribuido a actividades humanas que alteran Ia 
composicion atmosférica y variabilidad climática atnbuida a causas naturales, que 
tendrán impactos importantes en Ia economia, sociedad y capital natural peruanos. 

CertificaciOn de Semillas. 
Es el proceso técnico de verfficaciOn de Ia identidad, Ia producción, el 
acondicionamiento y Ia calidad de las semillas con el propOsito de asegurar a los 
usuarios de semillas, su pureza e identidad geneticas; asI como adecuados niveles 
de calidad fisica, fisiologica y sanitaria. 

Clima. 
El clima es el estado medio del tiempo, una descripciOn del conjunto de condiciones 
atmosféricas, como precipitación, temperatura, humedad relativa, etc., en términos 
de valores medios que caracterizan una regiOn, durante un periodo representativo, 
de 30 a más años. Por su parte, Ia variabilidad climática es una fluctuaciOn del 
clima, e indica las variaciones naturales comunes de un año al siguiente, o cambios 
de una década a Ia siguiente. La variabilidad del clima se refiere a las variaciones 
en el estado promedio y otros datos estadisticos (como las desviaciones tipicas, la 
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ocurrencia de fenómenos extremos, etc.) del clima an todas las escalas temporales 
y espaciales, más allá de fenómenos meteorológicos determinados. (Plan GRACC-
A. Numeral 1.1. Marco Conceptual). 

Conocimientos Tradlcionales o Ancestrales. 
Los conocimientos tradicionales referidos a Ia biodiversidad tienen, (Ia Decision 391 
de Ia CAN lo reconoce), "importancia estratégica internacional", debido a que 
constituyen Ia have para acceder más fácilmente al aprovechamiento de los 
recursos de la diversidad biolOgica y porque son Ia base para una más fâcil y 
expedita identificación cientifica de los atributos de los recursos genéticos y, más 
amphiamente, de los recursos biolOgicos an general. Adernés, los conocimientos 
tradicionales han sido a ho targo de Ia historia y son hasta el presente, Ia base en 
que se sustentan las prácticas de aprovechamiento sostenible de ha biodiversidad 
aphicadas por sociedades con "estilos tradicionales de vida pertinentes para Ia 
conservaciOn y uso sostenibhe de Ia diversidad biológica"; las cuales han perrriitido 
Ia conservaciôn y desarrollo de Ia mayor parte de ha biodiversidad que subsiste an 
el planeta. 

Conservaclón de Recursos Gonéticos. 
Son todas las actMdades que conducen a la protección, preservación, registro, 
caracterizaciOn, puesta an valor y promoción de Ia utUizaciOn sostenibte y 
regulación del acceso a los recursos genéticos. 

Diversidad Blologica. 
Se entiende por Ia variedad de los organismos vivos de cualquier fuente, iricluidos 
los ecosistemas terrestres y acuáticos y los corn plejos ecok5gicos de los que forman 
parte; comprende ha diversidad dentro de cada espece, entre las especies y de los 
ecosistemas. La Diversidad BiolOgica inchuye tres niveles a categorias jerárqulcas 
diferentes: Ia genética, Ia de especies y ha de los ecosistemas. 

Germoplasma. 
Conjunto formado por el total del material hereditario o banco genético, quo 
contiene todas las posibles variaciones que preseitan una 0 varias especies, 
poblaciones y grupos, entre otros. 

lnnovaclón. 
Referido a Ia generaciOn de nuevos productos y/o procesos en el agro a a Ia mejora 
significativa de los mismos an un detemiinado espaco de tiempo. El proceso de la 
innovaciOn tecnológica agraria implica ha creaciôn, desarrollo, uso y difusiOn de un 
nuevo producto, proceso o servicio an el agro y los cambios significativos de éstos. 

lnnovaclón Agrarla o Innovaciôn Tecnológica Agraria. 
Términos sinOnimos, referidos a ha generaciOn de nuevos productos y/o procesos 
an el agro a a ha mejora significativa de los rnhsmos en un deterrninado espacio de 
tiempo. El proceso de ha innovación tecnológica agraria implica ha creación, 
desarrollo, uso y difusiOn de un nuevo producto, proceso o servicio an el agro y los 
cambios significativos de éstos. 
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lnvestlgaciôn. 
InvesfIgación Básica, es Ia actividad de investigación dirigida al avance del 

conocimiento cientIfico, contribuye a Ia ampliaciOn de éste, creando nuevas teorlas 
o modificando las ya existentes. Investiga leyes y principios. 

Investigacion Aplicada, es Ia actividad de investigación dirigida al desarrollo de 
productos a procesos aplicables a dfterentes tipos de actividades y/o problemas, 
generalmente en provecho de Ia sociedad. 

InvestIgacIón Adaptat!va, es Ia actividad de investigaciOn dirigida a Ia 
modfficaciOn de productos a procesos, desarrollados por Ia investigación aplicada, 
para nuevos usos y contextos. 

Invesfigaciôn Estratégica, es Ia actividad de investigación dirigida a Ia 
generaciOn de conocimieritos, métodos e instrumentos, coma insumos, 
pretecnológicos, para Ia investigacián aplicada. 

Material genetico. 
Todo material de origen vegetal, animal, microbiano o de otro tipo que contenga 
unidades funcionales de Ia herencia. 

Medlanos y Pequeños Productores. 
Personas naturales cuya principal actividad económica es Ia agricultura, Ia 
ganaderla, y/o agroforestal, incluyendo las actividades de procesamiento primailo 
y de transformación de los productos que generen, conforme a las definiciones que 
para este tipo de actividades estabiece el Decreto Legislativo NO 1062, que aprueba 
Ia Ley de Inocuidad de los Alimentos. 

Organismo Vivo. 
Se entiende cualquier entidad biolOgica capaz de transferir o replicar material 
genético, incluidos los organismos estériles, los virus y los viroides. 

Organismo vivo modificado. 
Se entiende por cualquier organismo vivo que posea una combinación nueva de 
material genético que se haya obtenido mediante Ia aplicaciOn de Ia biotecnologia 
modema. 

Pequeno productor agrarlo. 
El productor es una persona civil o juridica que adopta las principales decisiones 
acerca de Ia utllizaciOn de los recursos disponibles y el uso de los suelos con fines 
agrarios, asumiendo Ia responsabilidad técnica y económica del proceso de Ia 
producción agraria. Se caracteriza principalmente por el predominante uso de Ia 
fuerza de trabajo familiar, el acceso limitado a los recursos tierra, agua y capital de 
trabajo, orientado al autoconsumo, con insuficiente disponibilidad de tierras e 
ingresos para garantizar Ia reproducción familiar, lo que los induce a recurrir al 
trabajo asalariado tuera a al interior de Ia agricultura. 

Producclôn de Semillas. 
Conjunto de operaciones o procesos encaminados a multiplicar y acondicionar las 
semillas para realizar siembras o plantaciones. 
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Programa Presupuestal (PP). 
Se deriomina a la categoria que constituye un instrumento del Presupuesto por 
Resultados, que es una unidad de programación de las acciones de las entdades 
püblicas, las que integradas y articuladas se orientan a proveer productos, para 
lograr un Resultado Especifico en Ia poblaciOn y asI contribuir al logro de un 
Resultado Final asociado a un objetivo de politica pUblica. 

Propledad Intelectual. 
Es el conjunto de dérechos que corresponden a los autores y  a otros titulares 
respecto a creaciones y derechos producto de Ia creación de Ia mente, el Estado 
protege el resultado del esfuerzo creador del hombre y  algunas de las actividades 
que tienen por objeto Ia divulgación y derechos que les asiste por estas creaciones. 

Recursos Blolôglcos. 
Se entienden- los recursos geneticos, los organismos o partes de ellos, las 
poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biôtico de los ecosistemas de 
valor o utilidad real, o potencial para Ia humanidad. 

Recursos genéticos. 
Todo matenal de naturaleza biolágica que contenga información genética de valor 
o utilidad real o potencial. 

Semilla Básica o de Fundación. 
Es Ia obtenida a partir de Ia semilla genetica, sometida al proceso de certificaciôn, 
que cumple con los requisitos establecidos para Ia categoria, en el reglamento 
especIfico de Ia especie o grupo de especies correspondientes. 

Semilla Certlficada. 
Es Ia obtenida a partir de Ia semilla genética o de fundación a de semilla registrada, 
que cumple con los requisitos mInimos establecidos en el reglamento especlfico de 
Ia especie o grupo de especles y que ha sido sometida al proceso de certfficación. 

Semilla de Catidad. 
Es Ia que tiene un con] unto de requisitos minirnos que debe tener Ia semilla, tales 
como: pureza varietal y fIsica, porcentaje de germinaciOn y sanidad. 

Semllla No - Certtficada. 
Se entiende por semilla no - certificada, cualquier semilla que se ofrezca a Ia yenta 
y que no cumple con los requisitos indicados para una semilla certificada, debido a 
que no es sometida a dicho proceso. Sin embargo deberá rotularse y reunir los 
requisitos minimos de calidad, establecidos en el reglamento especIfico de semillas 
por cultivo y demãs disposiciones complementarias. Como Ia semilla no - 
certificada, no es sometida a los controles oficiales en su producciOn, Ia garantla 
de su calidad es responsabilidades de su productor. 

Semllta. 
Es toda estructura botánica destinada a Ia propagaciôn sexual a asexual de una 
especie. Sin embargo, no es en su definiciôn donde radica su importancia, sino en 
sus atributos agron6micos, es decir, atnbutos sanitarios, fisiolOgicos, pureza e 
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identidad genética y fIsicos que determinan su potencial de rendimiento. (Ley 
27262). 

Sistema de información. 
El sistema de información es un proceso para recoger, organizar y analizar datos, 
con el objetivo de convertirlos en información Citil para Ia toma de decisiones. El 
sistema de información para el seguimiento, monitoreo y evaluaciOn debe diseñar 
los procesos de recojo, sistematización y análisis de Ia informaciOn, desde Ia etapa 
inciaI de diseño de los indicadores, hasta las evaluaciones de resultados e impacto. 

Sistema Nacional de lnnovaciôn Agraria - SNIA. 
Es una red de instituciones püblicas y pnvadas cuyas actividades e interacciones 
generan, modifican y difunden nuevas tecriologias, conducentes al desarrollo de 
capacidades de creación y aplicaciOn de conocimiento orientadas a Ia 
consolidaciôn de estructuras productivas agrarias, modernas y competitivas. La 
innovación solo es posible en Ia dimensiOn productiva; teniendo en cuenta que su 
objetivo es lograr los beneficios diferenciales que ofrece el mercado por su 
incorporaciOn, en términos de valor agregado, en un producto, proceso y/o servicio, 
nuevo o mejorado. La actividad empresarial constftuye eje fundamental promoter 
de los procesos de inriovaciOn de bienes y servicios agrarios requeridos per los 
mercados. La innovaci6n no se genera en el ámbito del sistema de ciencia y 
tecnologIa; siendo sin embargo, este ültimo espacio, indispensable para su 
realización. 

TecnologIa 
Una pieza de equipo o técnica para Ia realizaciOn de una actividad concreta. 

Tecnologla Agrarla. 
Es el conjunto de productos, procedimientos y métodos que hacen posible Ia 
aplicaciOn préctica del conocimiento cientifico en Ia producción de bienes y 
servicios agrarios. Son tecnologlas agrarias una variedad, una raza, un método de 
control, un procedimiento, una fOrmula de fertilizaciOn, Ia oportunidad de aplicación 
de un agroqulmico, un método de poda, un manejo pre o post cosecha. 

Tendenclas priorizadas. 
Es una corriente o preferencia hacia determinados fines, corriente que ayuda a 
predecir los aspectos, econOmicos, sociales, ambientales etc. Ejemplo: Ia 
tendencia alcista de los precios preocupa a las ama de casa y a los economistas; 
las tendencias actuales más fuertes giran en tomb a los teléfonos mOviles y las 
redes sociales, también so uthiza como sinOnimo de moda, en el sentido de tratarse 
de una especie de mecanismo social que regula las selecciOn de gustos y 
preferencias de las personas y Ia sociedad, que generalmente deja una marca, 
estilo o una costumbre que dependiendo de su impacto deja huella durante un 
determinado tiempo. 
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LISTA DE ACRONIMOS 

ANC Agenda Nacional de Competitividad. 
AP Alianza del Pacifico. 
APEC Foro de Cooperacián EconOmica Asia PacIfico. 
DGIA Dirección de Gestión de lnnovaciôn Agraria. 
DDTA DirecciOn de Desarrollo Tecnológico Agrarlo. 
DRt3YB Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnologia. 
DYSMEEA Dirección de Supervision y Monitoreo en las Estaciones 

Experimentales Agrarias. 
CEPLAN Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
CONCYTEC Consejo Nacional de Ciencia, TecnologIa e lnnovaciôn 

Tecnológica 
CONICA Comisión Nacional de lnnavaciOn y CapacitaciOn en el Agro 
CTI Ciencia Tecnologia e lnnovaciOn. 
1+0+1 Investigación, Desarrollo e lnnovaciôn 
IMA instituto Nacional de lnnovación Agraria 
MEF Ministeria de Economia y Finanzas 
MINAGRI Ministerlo de Agticultura y Riego 
OA Oficina de Administracián. 
OCDE OrganizaciOn para Ia CooperaciOn y el Desarrollo 

EconOmico. 
OEI Objetivo Estratégico Institucional. 
OPP Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
PCM Presidencia de Concejo de Ministros 
PEI Plan Estratégico Institucional. 
PESEM Plan Estratégico Sectorial Multiarual 
PIP Proyecto de InversiOn PCibtica 
PNlA Programa Nacional de lnnovaciOn Agraria 
RCC Riesgo de Cuitivares Comerciales. 
SG Secretaria General 
SGP Secretaria de GestiOn Püblica 
SNIA Sistema Nacional de lnnovación Agraria. 
SNIP Sistema Nacional de Inversion PUbilca 
UPR Unidad de Planeamiento y RacionalizaciOn 
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